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Santiago de Cali ,  s iete (07) de diciembre de dos mil  veint itrés (2023) 

 

Presentan escr ito de Liquidación De La Sociedad Conyugal, por 

medio de apoderado judicial , el señor LUIS ANGEL VALENCIA MINA y 

señora LEIDY LUCERO LEMOS MUÑOZ. 

  

La demanda no reúne todos los requisitos formales exigidos por los 

arts. 82 y concs., 422 y siguientes del Código General del Proceso:  

 

- No se acompaña el poder para iniciar el proceso . (Art. 84 

numeral 1). 

 

Cabe aclarar que, aunque refiere presentar la demanda 

conforme al art ículo 523 del CGP., no se hace dentro del 

término de 30 días poster ior a la ejecutor ia de la sentencia  de 

divorcio, sin embargo, se debe precisar , que el poder obrante 

en la demanda de divorcio  presentado por mutuo acuerdo, no  

se confir ió para adelantar esta clase de procesos l iquidatar ios.  

 

Por lo anter ior, se dispondrá la inadmisión de la Demanda, conforme 

lo normado en el art. 90 del C.G.P.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Famil ia de  Oral idad 

de Cali  –  Val le del Cauca,    

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR  la demanda de LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL  por lo expuesto en la parte motiva  de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER  un término de cinco (5) días para que subsane 

so pena de ser rechazada. 

 

                    NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

   

                                 LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 172 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

  Fecha: 11 de diciembre de 2023 

 
El Secretario 
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